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aRDE,\' 413/39347//990, de /2 de noviembre. por fa que
se dispone el cumplimiento de la se,ntencia de la. Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supenor de JuSli
eia de ,:>",tadrid. dictada con fecha 18 de julio de 1990, en
el recurso número 54111990-03. interpueslO por don Pedro
Afuno:: Ntinez.

ORDEV 4IJ/39349/1990, de /2 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimienw de la sentencia de la Sala di! lo
COniencioso-.·jdminisfrativo dc la Audiencia .\'acional. dic
rada con techa 11 de mar::o de 1990. en el recurso
número 56,786. interpueslO por don Fernando Gon::ále:: de
Martos .Hena.

ORDf.:.v 413/39348/199U. de I:! de !/uvinnhre. por fa que
se dispone el cumpllll1u'!/to de la sentcllcw dI' lu Sala dc lo
COl1fcncioso·.ldminisl ratil"O del Tribunal Superior de Jusli
cia de _tladrid. dietada con Jécha 16 de jlll/O de 1990, en
el recurso número 161/I.)U-03. Interpuesto por don AIlr;c1
FrelXInCI Llorca. <
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Madrid, 11 de noviembre de 1990.-Por delegación. el Director
general de Personal, Jase Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDh'/'i 413/39346//990, de /2 de nOViembre. por la que
se dispone el cumplÍlniento de la sentenCia de la Sala de lo
Conrencioso-Ad"lIn¡slratl~'o del Tnbunal Superlor de Justi
cia de .lfadrid, dictada con .fecha 26 de julio de 1990. e~l
el recurso número /.79/j89-03, interpuesto por don Jesus
,Hateos Zafra.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de _la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 19)6.
ven uso de las facultades que me confiere el anículo 3.° de la Orden del
~tinisterio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dIspongo que
se cumpla en ')us propios térmlOOS estimatorios la expresa~a .sentencla
sobn' reconocimiento de tiempo de servicio a efecto de tnemos.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Junsdlcclon ContenclOso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultades que me confiere el al1.ículo tercero de la Orden
del M100sterio de Defensa número 54! 1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en _sus propIOS térrnmos estimatorios la expresada
sentencia sobre rctnbuclOnes.

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
" en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo ql!-e
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentenC13
sobre ascenso a Comandante de Oficinas Militares.

Madrid, 12 de noviembre de 1990.-Por delegación. el DireclOr
general de Personal, José Enrique Serrano Maninez.

Excmo. Sr. General Jefe del !\1ando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuanel General del Ejército).

Madrid, 12 de noviembre de 1990.-Por delegación, el Director
general de Personal. José Enrique Serrano Manínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

.oc. co~formidad .con lo establecido en la Ley Reguladora de la
JunsdiCClOtl ContenCloso-AdmlOistratlva de 27 de dÍ<.'lemhre de 1956.
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.') de la Orden del
:--linisterio de Defensa número 54,/1982, de 16 de marzo. dispongo que
~e cumpla en sus proPIOS termmos estlmatonos la expresada sentencIa
sobr~' reconocimIento de \Il'mpo de sef\iicio a efecto de trienios.

~1:tdrid. 12 de nOVIembre de 1990.-Por delegación, el Director
genenl! de PC'fSllllal. Jos" EnnqUt,' S~rran0 Manínez.

Excmo. Sr. General Jde del .\ffando de Personal. DIrección de Gestión
de PC'fsonal (Cuartel General del Ejercito!.
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ORDEN 4IJj393451/990. de 12 de noviembre, porlu que
se dispone el cumplimienro de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratiro del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragan. dictada confecha /0 de julio de /990. en el
recurso numero 640/1990. interpuesto por don Benjamúl
Moraga Celorrio.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el anículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de m¡;¡rzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efecto de trienios.

ORDEN 413/39344//990. de 12 de noviembre. por la Que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso·Administratil'o del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón. dictada con fecha /0 de julio de /990, en el
recursO número 495//990, interpuesto por don Aligue!
Angel Rui:: Cebollada.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de I.a Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencIa
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efecto de trienIOS.

~fadrid, 12 de noviembre de 1990.-Por delegación. el Director
general de Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
. de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 413/39342/1990, de 12 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de /0
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de JUSfl
cia de ."ladrid. dictada con fecha 23 de mava de 1990. en
el recurso número 1831198"9-03. interpueSló por don José
JJanuef Ferndnde= ,\.Jarcjan.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden de,1
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre escalafonamicnto.

Madrid, 12 de noviembre de 1990_-Por delegación, el Director
general de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejercito).

Madrid, 12 de noviembre- de 1990.-Por delegación, el Director
general de Personal, José Enrique Serrano Manínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuanel General del Ejército).

ORDEN 413/39343j/990. de f2 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contenciosa.Administrati\'o del Tribunal Superior de JUSII
cia de }"fadrid, dictada con fecha 22 de junio de /990. en
el recurso número 440//989-03. interpuesto por don Julián
Garrido González.

De conformidad con lo establecido en la Ley ReguladC'''a de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el anículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre ascenso a Comandante de Oficinas Militares.

Madrid. 12 de noviembre de 1990.-Por delegación, el Director
general de Personal, José Enrique Serrano Manínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuanel General del Ejército).
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